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Durante el año 2008 se trabajó en los fundamentos del modelo y en la
coordinación de los equipos nacionales. El modelo para Chile debiera estar
operativo en 2010, y podrá ser usado por Mideplan en coordinación con el equipo
administrador que estará basado en el PNUD.

5. Informe ODM

La Red de Gobierno Metas Milenio, coordinada por Mideplan, en conjunto
con el Sistema de Naciones Unidas, desarrolló e implementó una metodología de
trabajo orientada a evaluar el avance de las Metas de Desarrollo del Milenio, lo cual
dio lugar a la publicación: ‘‘Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Segundo
Informe del Gobierno de Chile’’.

Al PNUD también le correspondió participar en reuniones de difusión
regionales, las que se efectuaron tanto en la etapa de preparación del mismo como
posterior a su publicación durante los años 2007-2008.

6. Diseño de un Sistema de Protección Social

El PNUD participó en una mesa de carácter técnico basada en Mideplan que
tuvo por objetivo la revisión de los subsidios monetarios existentes, así como el
análisis de su eventual reemplazo o complemento por nuevos tipos de subsidios.
Esta iniciativa fue realizada en forma paralela a la labor de la Comisión de Trabajo
y Equidad, permitiendo contar a Mideplan con elementos de análisis propios para
intervenir en la discusión sobre subsidios monetarios que tuvo lugar durante este
año. Estos antecedentes fueron recogidos en definitiva por un equipo interminis-
terial que redactó el proyecto de ley aprobado a inicios del 2009, que introduce en
el país un subsidio a los ingresos del trabajo, a la usanza de lo ocurrido en USA,
Inglaterra, Australia y otros países desarrollados.

Por otro lado, a finales del presente año el PNUD realizará una publicación
sobre las principales políticas de protección social introducidas en los últimos años.
Ésta contendrá un conjunto de capítulos auto-contenidos referidos a las distintas
políticas seleccionadas, así como un capítulo marco sobre el enfoque de protección
social y uno referido al principal instrumento de focalización en el país, la Ficha de
Protección Social.

7. Difusión de Resultados

Durante 2008 se publicó un artículo sobre avances recientes en pobreza y
desigualdad de ingresos, escrito conjuntamente por profesionales de PNUD y
Mideplan, en el cual se revisan las tendencias de los indicadores en el período 1990
a 2006. Este artículo contribuyó a despejar las dudas que distintos sectores habían
levantado sobre la verosimilitud de los datos de la encuesta Casen 2006, y que se
originan en los cambios en el marco muestral y en la fuerte reducción que presentan
las estadísticas de pobreza y desigualdad este último año. El artículo muestra que
la mejora en los indicadores socioeconómicos es robusta y se inscribe en una
tendencia que se inicia en años anteriores.

PLAN DE TRABAJO GLOBAL Y PRESUPUESTO

El siguiente cuadro modifica el incluido en el Documento de Proyecto del año
2007, incorporando el aporte de la Secretaría General de la Presidencia.

 PROMULGA EL ACUERDO CON EL PROGRAMA DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA EL DESARROLLO SOBRE EL PROYECTO: ‘‘PROGRA-
MA DE MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL

ALUMBRADO PÚBLICO’’

Núm. 313.- Santiago, 30 de diciembre de 2010.- Vistos: Los artículos 32,
Nº 15, y 54, Nº 1, inciso cuarto, de la Constitución Política de la República y la ley
Nº 18.158.

Considerando:

Que con fecha 16 de septiembre y 17 de octubre de 2010 se suscribió, en
Santiago, entre el Gobierno de la República de Chile y el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo el Acuerdo sobre el Proyecto: ‘‘Programa de Mejora-
miento de la Eficiencia Energética en el Alumbrado Público’’.

Que dicho Acuerdo fue adoptado en el marco del Acuerdo Básico sobre
Asistencia Técnica, suscrito con las Naciones Unidas y diversas Agencias Especia-
lizadas de esa Organización, y del Acuerdo suscrito con el Fondo Especial de las
Naciones Unidas sobre Asistencia del Fondo Especial, ambos publicados en el
Diario Oficial de 24 de octubre de 1960,

Decreto:

Artículo único: Promúlgase el Acuerdo entre el Gobierno de la República de
Chile y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre el Proyecto:
‘‘Programa de Mejoramiento de la Eficiencia Energética en el Alumbrado Públi-
co’’, suscrito en Santiago el 16 de septiembre y 17 de octubre de 2010; cúmplase
y publíquese en la forma establecida en la ley Nº 18.158.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República de Chile.-  Alfredo Moreno Charme,
Ministro de Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Roberto Araos Sánchez,
Consejero, Director General Administrativo (S).
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